
LUNES 30 DE DICIEMBRE DE 2013B.O.C.M. Núm. 309 Pág. 1065

B
O

C
M

-2
01

31
23

0-
37

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

37 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID

Secretaría General

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999),
se hace pública notificación de los requerimientos efectuados por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, Sección Cuarta y Cuarta bis, a este Jurado
Provincial de Expropiación Forzosa de Madrid para que emplace a los demandados de con-
formidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ya que, habiéndose intentado por dos veces la notificación de
dicho emplazamiento a los demandados, en el último domicilio conocido, no se ha podido
practicar:

Por lo anteriormente expuesto, en cumplimiento de lo requerido por la citada Sala y
conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a las personas o entidades que
a continuación se relacionan para que puedan comparecer y personarse (mediante procura-
dor con poder, o bien, efectuando tal designación en comparecencia “apud acta” en la Se-
cretaría de la Sección Cuarta o Cuarta bis, y con firma de letrado) en el plazo de nueve días,
desde la publicación de este edicto, haciéndoles saber que, de personarse fuera del indica-
do plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento, que continuará por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles no-
tificación de clase alguna.

Si se precisa obtener más información acerca del contenido de los expedientes, estos
se encuentran a su disposición en las dependencias de esta Delegación del Gobierno, Secre-
taría del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, sita en la calle García de Paredes, nú-
mero 65, segunda planta.

Nombre y expropiado. — Expediente jurado. — Número de recurso contencioso
Hermanos Marcos Bernardo. — 103/12. — 378/13.
Inmovemu, Sociedad Limitada. — 283/12. — 373/13.
Madrid, a 31 de octubre de 2013.—El secretario del jurado, Alfredo Pérez del Caño.

(02/8.120/13)
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